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2. AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
2.1.1 Renovación y nombramiento de los miembros de las 
Comisiones Delegadas del Consejo de gobierno de la 
Universidad de Huelva (aprobados en Consejo de 
Gobierno de 23 de abril de 2026) 
 

Conforme el art. 13 del Reglamento del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Huelva se procede a renovar 
y nombrar a los miembros de las siguientes comisiones 
delegadas del propio Consejo de Gobierno: 
 
Comisión Permanente: 
 

- D. Pablo Ortiz Gómez 
 
Comisión de Ordenación Académica: 
 

- Dña. Alba Coronel Ortega 
 

Comisión de Extensión Universitaria: 
 

- D. Pablo Ortiz Gómez. 
 
Comisión de Asuntos Económicos: 

 

- D. Pablo Ortiz Gómez. 
 
Comisión para la Calidad: 

 

- Dña. Candela Rodríguez Bejarano. 
 
Comisión de Estudiantes: 
 

- Dña. Alba Coronel Ortega. 
 
Comisión de Docencia: 
 

- Dña. Alba Coronel Ortega 
 

- D. Alonso Sánchez Martín 
 

- Dña. Candela Rodríguez Bejarano. 
 
Comisión de Relaciones Internacionales: 
 

- D. Pablo Ortiz Gómez 
 

- D. Alonso Sánchez Martín. 
 
 
 
 
2.1.2 Prórroga de comisión de servicios de profesorado 
(aprobada en Consejo de Gobierno de 23 de abril de 2026) 
 

Se aprueba la prórroga de la comisión de servicios 
de la Dra. Ana Arias Borrego para el curso académico 
2026/2027, conforme el informe favorable de la Comisión 
Permanente del Departamento de Química “Prof. José Carlos 
Vílchez Martín” 
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2.1.3 Aprobación de nombramientos prórrogas de 
Colaboradores Honorarios para el Curso 2025/26 y 
2026/27 (2ª convocatoria)  (aprobados en Consejo 23 de 
abril de 2026) 
 

Se aprueba el nombramiento de Colaborador 
Honorario de los  siguientes docentes: 
 

- Dª Begoña Gil Barcenilla 
 

- Dª Cristina Domínguez Moreno 
 

- Dª Jara Durán Aranda 
 

- Dª María Fernández Yáñez 
 

- D. Eleazar Ros Moreno 
 

- Dª Virginia Villegas José 
 

- D. Ramón Reyes Indiano 
 

- Dª Petra Márquez Gento 
 

Se aprueba la prórroga de Colaborador Honorario de 
la  siguiente docente: 
 

- Dª Ana García Megías 
 
 
 
 
2.1.4 Relación de ceses de cargos (informados en 
Consejo de Gobierno de 23 de abril de 2026) 
 
- D. Juan Gómez Gómez, como Vicedecano de 

Infraestructuras, Tecnologías y Comunicación de la 
Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, con 
efectos de 03/02/2026 
 

- Dª Encarnación Cordón Lagares, como Vicedecana de 
Calidad y Asuntos Económicos de la Facultad de 
Ciencias Empresariales y Turismo, con efectos de 
03/02/2026 
 

- D. Ángel Mariano Rodríguez Pérez, como Secretario 
Provisional del Departamento de Ingeniería Minera, 
Mecánica, Energética y de la Construcción, con efectos 
de 03/02/2026 

 

- D. César Antonio Rodríguez González, como Secretario 
del Departamento de Ingeniería Minera, Mecánica, 
Energética y de la Construcción, con efectos de 
03/02/2026 

 

- D. Juan Luis Aguado Casas, como Defensor 
Universitario Interino, con efectos de 06/03/2026 

 

- D. Adrián Segura Camacho, como Director de 
Formación e Innovación, con efectos de 20/03/2026 

 

- Dª Rosa María Vaca Acosta, como Directora de 
Microcredenciales, con efectos de 07/04/2026 

- D. Alfonso Chaves Montero, como Director de Títulos 
Propios, con efectos de 07/04/2026 

 
 
 
 
2.1.5 Relación de nombramientos de cargos (informados 
en Consejo de Gobierno de 23 de abril de 2026)  
 
- D. Ángel Mariano Rodríguez Pérez, commo Secretario 

del Departamento de Ingeniería Minera, Mecánica, 
Energética y de la Construcción, con efectos de 
04/02/2026 
 

- D. Juan Gómez Gómez, como Vicedecano de 
Infraestructuras, Tecnologías y Asuntos Económicos de 
la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, con 
efectos de 05/02/2026 

 

- Dª Encarnación Cordón Lagares, como Vicedecana de 
Calidad y Comunicación de la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Turismo, con efectos de 10/02/2026 

 

- Dª Alicia Isabel Saavedra Bazaga, como Vicedecana de 
Movilidad y Nuevas Titulaciones de la Facultad de 
Ciencias del Trabajo, con efectos de 25/02/2026 

- Dª Elisa Muñoz Catalán, como Vicedecana de 
Estudiantes de la Facultad de Ciencias del Trabajo, con 
efectos de 25/02/2026 

 

- D Juan Luis Aguado Casas, como Defensor 
Universitario, con efectos de 09/03/2026 

 

- D. Alfonso Chaves Montero, como Director de Títulos 
Propios, con efectos de 08/04/2026 

 

- Dª Rosa María Vaca Acosta, como Directora de 
Microcredenciales, con efectos de 08/04/2026 
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3. OTRAS DISPOSICIONES 
 
3.3 Consejo de Gobierno 
 

3.3.1 Plazas de nuevo ingreso de las titulaciones de 
Grado y Máster para el curso académico 2026-2027 
(aprobadas en Consejo de Gobierno de 23 de abril de 
2026) 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
3.3.2 Memoria del Proyecto “Experimenta UHU26” 
(aprobada en Consejo de Gobierno de 23 de abril de 2026) 
 

Memoria para la aprobación del Programa Stud Abroad - 
EXPERIMENTA UHU26 

 
Índice del documento 
 
1. Denominación de la actividad 

2. Marco estratégico y justificación 

3. Objetivos de la iniciativa 
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1. Denominación de la actividad 
 

EXPERIMENTA UHU26 (https://uhu.es/english/experimenta-

uhu). Experiencia Universitaria Internacional para el 
aprendizaje del sistema universitario, el idioma y la cultura 
española en el marco de la Universidad de Huelva. 
 
2. Marco estratégico y justificación 
 

La presente propuesta se enmarca en el VI Plan 
de Internacionalización de la Universidad de Huelva, 
aprobado en Consejo de Gobierno, que establece 
como uno de sus pilares el fortalecimiento de la 
dimensión internacional de la UHU mediante la atracción 
de estudiantado internacional, la promoción del español 
como lengua global y el desarrollo de experiencias de 
internacionalización en casa. 

 
En particular, esta iniciativa se alinea con el 

Programa 1: Política Lingüística, y específicamente con la 
acción: 

· PL6: Cursos intensivos para el aprendizaje del 
español como lengua extranjera, que contempla 
cursos combinados de lengua y actividades 
culturales dirigidos a estudiantes internacionales. 

 
Asimismo, responde a varios objetivos estratégicos 

del Plan: 
 

· Promover el español como valor diferencial de la UHU en 
el ámbito internacional 

 
· Favorecer la captación de talento internacional 
 
· Contribuir a la adaptación e integración de estudiantes 

internacionales 
 
· Impulsar la proyección internacional de la universidad 

 
En este contexto, EXPERIMENTA UHU se 

concibe como una acción estratégica de atracción 
temprana de talento (early recruitment), especialmente 
orientada a mercados emergentes como Asia, donde 
las experiencias cortas de inmersión (study abroad) 
constituyen una vía eficaz de conexión con futuros 
estudiantes. 
 
3. Objetivos de la iniciativa 
 
3.1 Objetivo general 
 

Ofrecer una experiencia internacional de 
aprendizaje del español y de inmersión universitaria que 
posicione a la Universidad de Huelva como destino 
académico atractivo para estudiantes universitarios 
internacionales. 
 
3.2 Objetivos específicos 

 
· Facilitar el aprendizaje intensivo del español como 

lengua extranjera 
 
· Dar a conocer la oferta académica, el campus y el 

ecosistema territorial de la UHU 
 
· Generar una primera experiencia universitaria en Europa 

para estudiantes asiáticos 
 
· Favorecer la captación futura de estudiantes 

internacionales de grado y postgrado 
 
· Reforzar la proyección internacional de la UHU en 

mercados estratégicos 
 
· Establecer vínculos con instituciones educativas 

internacionales 
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4. Descripción del programa 
 

EXPERIMENTA UHU se desarrollará del 10 al 28 
de agosto de 2026, con una duración de tres semanas. La 
reserva en la residencia universitaria se pacta por un 
mes, de modo que los estudiantes podrán extender su 
estancia en Huelva una semana más al final del 
programa (primera sean de septiembre), si bien ésta se 
considera fuera del periodo académico. 
 
4.1 Destinatarios 

 
· Estudiantes internacionales preuniversitarios y 

universitarios 
 
· Especial interés en estudiantes procedentes de Asia 
 
· Nivel inicial o intermedio de español, o intermedio de 

inglés 
 
4.2 Estructura del programa 
 

El programa combina tres dimensiones: 
 
a) Formación lingüística (núcleo del programa) 
 

· Curso intensivo de español (9:00–12:00) 
 
· Enfoque comunicativo y experiencial 
 
· Adaptación por niveles 

 
b) Formación complementaria (workshops 12:30 a 13:30) 
 

· Vida universitaria 
 

· Oferta académica 
 

· Habilidades comunicativas 
 

· Organización del día a día 
 

· Estrategia internacional de la UHU 
 
c) Experiencia cultural y territorial 
 

· Visitas culturales (Huelva, La Rábida, Sevilla, Niebla) 
 
· Actividades sociales y deportivas (kayak, excursiones, 

networking) 
 
· Experiencias gastronómicas (Taste the World, paella, 

flamenco) 
 

Este diseño responde al modelo de los cursos 
intensivos contemplados en el Plan, que combinan 
formación lingüística con actividades culturales y de 
integración. 

5. Valor estratégico de la iniciativa 
 
5.1 Captación de estudiantes internacionales 
 

La actividad actúa como “puerta de entrada” a la 
UHU, permitiendo: 
 

· Reducir la incertidumbre de estudiar en el extranjero 
 
· Generar vínculo emocional con la institución 
 
· Incrementar la probabilidad de matrícula futura 

 
5.2 Posicionamiento internacional 

 
· Refuerza la marca UHU como destino accesible, seguro 

y experiencial 
 
· Complementa las acciones de promoción internacional 

(PIC4) 
 
· Conecta con tendencias globales de “short-term study 

abroad” 
 
5.3 Conexión con Asia 

 
· Responde a la estrategia de diversificación geográfica 
 
· Permite construir relaciones con centros educativos 

internacionales 
 
· Abre oportunidades para futuros acuerdos y programas 

 
6. Metodología 
 

El programa adopta un enfoque: 
 

· Experiencial: aprendizaje basado en la vivencia 
 
· Inmersivo: lengua + cultura + contexto universitario 

UHU 
 
· Relacional: interacción entre estudiantes 

internacionales y entorno local 
 
· Orientado a futuro: vinculación con decisiones 

educativas 
 

Se trata de una metodología coherente con los 
principios de internacionalización en casa y aprendizaje 
intercultural recogidos en el Plan. 
 
7. Organización y coordinación 
 

· Vicerrectorado de Alianzas internacionales. Dirección 
de Campus Global y Conexión local 
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· Servicio de Lenguas Modernas (SLM) 
 
· Colaboración con: 

 
o Facultades y centros 
 

o Servicios de estudiantes 
 

o Entidades territoriales (cultura, turismo, etc.) 
 
8. Financiación 
 

El programa se financiará mediante: 
 

· Tasas de matrícula de los participantes 
 
· Posibles acuerdos con agencias internacionales 
 
· Apoyo institucional del Plan de Internacionalización 

(PL6) 
 
· Colaboraciones externas (en su caso) 

 
El alojamiento y manutención serán incluidos 

dentro del coste global de la matrícula (ver memoria 
económica en apartado 11). 
 
9. Indicadores de seguimiento 
 

· Número de participantes 

· Procedencia geográfica 

· Nivel de satisfacción 

· Conversión a matrícula futura en la UHU 

· Nuevos acuerdos con instituciones internacionales 

 
10. Calendario 
 

· Difusión y captación: enero – mayo 2026 

· Preinscripción: mayo 2026 

· Matrícula: mayo – junio 2026 

· Desarrollo: 10 – 28 agosto 2026 

· Evaluación: septiembre 2026 

 
11. Memoria económica 
 
11.1 Criterio general de financiación 
 

La presente memoria económica se formula para 
la edición 2026 de la EXPERIMENTA UHU prevista para 30 
estudiantes internacionales, con una duración de tres 
semanas. 

 

El cálculo económico se realiza tomando como 
base los costes directos de docencia, actividades, 
seguro, merchandising y alojamiento, e incorporando un 
15% de costes indirectos para la Universidad de Huelva. 

 
A efectos de esta memoria, debe hacerse constar 

expresamente que: 
 

· el alojamiento y la manutención en régimen de pensión 
completa forma parte del coste del programa asumido 
por el estudiantado participante; 

 
· no se incluyen en esta previsión económica los 

transfers ni los traslados al aeropuerto, que deberán 
ser organizados y sufragados individualmente por cada 
participante, salvo que en una futura edición se acuerde 
otra fórmula organizativa. 

 
Este planteamiento permite presentar con claridad 

el coste real estimado por estudiante y el coste total del 
programa. 
 
11.2 Previsión de costes directos 
 

La previsión económica base del programa es la 
siguiente: 
 
a) Docencia 
 

· Docencia SLM: 0 €  
Correspondiente al curso de español. 

 
· Docencia Workshops: 2.700 €  

Calculada sobre 9 unidades, a 100 €  cada una, con 
participación de 3 profesores. 

 
· Docencia AAII: 0 €  
 Correspondiente a sesiones institucionales y de 

orientación. 
 
b) Servicios y actividades 
 

· Desayuno: 351 €  

· Seguro escolar: 300 €  

· Actividad churros: 136,80 €  

· Excursiones: 8.715 €  

· Merchandising: 1.421,90 €  

 
c) Alojamiento 
 

· Alojamiento: 31.500 €  
 Calculado a razón de 1.050 €  por estudiante para 30 

participantes. 
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11.3 Coste directo total 
 

La suma de los conceptos anteriores arroja un coste 
directo total de: 45.124,70 €. 

 
A efectos de presentación resumida, puede 

expresarse también como 45.125 €. 
 
11.4 Costes indirectos UHU 
 

Sobre el coste directo total se aplica un 15% en 
concepto de costes indirectos, destinados a cubrir gastos 
institucionales asociados a: 

 
· uso de infraestructuras; 

· soporte administrativo y de gestión; 

· coordinación institucional; 

· servicios generales; 

· apoyo logístico y organizativo. 

 
El importe de estos costes indirectos asciende a 

6.768,71 €. 
 
11.5 Coste total del programa 
 

Sumados los costes directos y los costes 
indirectos, el coste total estimado del programa asciende 
a: 51.893,41 €. 
 
11.6 Coste estimado por estudiante 
 

Tomando como referencia 30 participantes, el coste 
individual estimado es el siguiente: 
 

· Coste directo por estudiante: 1.504,16 € .  

· Coste indirecto imputado por estudiante (15%): 225,62 € .  

· Coste total estimado por estudiante: 1.729,78 € .  

 

Este importe representa el coste completo 
del programa por participante, incluyendo alojamiento, 
manutención y actividades, pero sin incluir transfers ni 
traslados aeroportuarios. 
 
11.7 Observación sobre gastos no incluidos 
Queda expresamente indicado que esta previsión 
económica: 
 

· sí incluye el alojamiento; 
 

· sí incluye manutención según régimen de pensión 
completa en residencia universitaria (los domingos no 
hay servicio de comedor); 

 

· no incluye transfers internos extraordinarios ni 
traslados desde o hacia aeropuertos, estaciones o 
puntos de llegada y salida internacionales; 

· no incluye gastos personales del estudiantado. 
 

Por tanto, los importes recogidos en esta 
memoria deben entenderse como correspondientes al 
programa académico, cultural y residencial previsto, pero 
no a la logística individual de viaje de cada participante. 
 
11.8 Valoración económica 
 

Desde el punto de vista de gestión, esta memoria 
económica permite: 
 

· identificar el coste real completo de la actividad; 
 

· fijar con transparencia el precio de referencia por 
estudiante; 

 

· diferenciar entre costes directos del programa y costes 
indirectos institucionales; 

 

· dejar claramente delimitados los conceptos no 
incluidos, evitando ambigüedades en la oferta. 

 
Asimismo, esta estructura facilita que, en caso 

de aprobación, la Universidad de Huelva pueda decidir 
posteriormente el modelo concreto de matrícula, copago 
o colaboración externa que permita cubrir total o 
parcialmente el coste del programa. 
 
11.9 Cuadro resumen 
 

Concepto Importe (€) 
Docencia SLM 0,00 € 

Docencia Workshops 2.700,00 € 

Docencia AAII 0,00 € 

Desayuno  351,00 € 

Seguro escolar  300,00 € 

Actividad churros  136,80 € 

Excursiones  8.715,00 € 

Merchandising 1.421,90 € 

Alojamiento  31.500,00 € 

TOTAL COSTES DIRECTOS 45.124,70 € 

Costes indirectos UHU (15%)  6.768,71 € 

TOTAL COSTE DEL PROGRAMA 51.893,41 € 

 
Coste por estudiante 
 

Concepto Importe (€) 
Coste directo por estudiante 1.504,16 €  

Coste indirecto por estudiante (15%) 225,62 €  

Coste total por estudiante 1.729,78 €  
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Conceptos no incluidos 
 

Concepto 

Transfers 

Traslados al/desde aeropuerto 

Gastos personales 

Otros desplazamientos individuales no programados 

 
12. Conclusión 
 

La EXPERIMENTA UHU constituye una acción 
estratégica de alto impacto que: 
 

· Activa de manera innovadora la acción PL6 del Plan de 
Internacionalización 

 
· Refuerza la atracción de talento internacional 
 
· Posiciona a la UHU en el ámbito global 
 
· Genera una conexión temprana con futuros estudiantes 

 
Por todo ello, se propone su aprobación en 

Consejo de Gobierno como iniciativa prioritaria dentro de 
la política de internacionalización de la Universidad de 
Huelva. 
 
13. Anexo 1. Programa de actividades 
 

 

13. Anexo 2. Flyers 
 

 
 
 

14. Web del programa (https://uhu.es/english/experimenta-uhu) 
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3.3.3 Calendario Académico de Grado para el curso 
2026/2027 (aprobado en Consejo de Gobierno de 23 de 
abril de 2026) 
 

Calendario académico – Grados 
Curso 2026/2027 

 
El calendario de actividades lectivas es el marco 

temporal en el que se desarrolla la planificación del conjunto 
de actividades formativas, incluyendo las correspondientes 
pruebas de evaluación ordinarias, en las titulaciones de 
Grado que se imparten en la Universidad de Huelva. 

 
A este calendario de actividades lectivas se 

incorporarán, el periodo no lectivo, las fiestas nacionales, 
autonómicas y locales fijadas en el calendario laboral, así 
como las fiestas patronales de cada Centro, en el día que fije 
la correspondiente Junta de Centro.  

 
Para el Curso 2026/2027 este calendario se ajusta a 

los siguientes principios:  
 

 El curso se divide en dos cuatrimestres de 15 semanas 
de docencia lectiva, en los cuales se fijan las fechas de 
referencia de inicio y final de actividades docentes 
lectivas, así como de la correspondiente entrega de actas 
en las convocatorias ordinarias y extraordinaria. 
 

 El período de actividades lectivas (periodo lectivo) de 
cada cuatrimestre incluirá además las pruebas de 
evaluación de las convocatorias ordinarias y 
extraordinaria previstas en cada asignatura (incluidos los 
exámenes de incidencia), así como el periodo de otras 
actividades académicas (incluido el horario de tutorías). 
Las pruebas correspondientes a la convocatoria ordinaria 
II de la totalidad de las asignaturas y cierre de actas 
concluirán el 23 de julio de 2027. 

 

 El calendario que se presenta se establece según la 
modalidad de calendario abierto, es decir, las dos 
convocatorias ordinarias II (primer y segundo 
cuatrimestre) de las distintas asignaturas se establecen 
en ambos casos, después de la convocatoria ordinaria I 
del segundo cuatrimestre. 

 

 La publicación de las calificaciones finales se hará con 
anterioridad a la fecha para el cierre de actas establecido 
en el calendario académico oficial (art. 25 del 
Reglamento de Evaluación para las Titulaciones de 
Grado y Máster Oficial de la Universidad de Huelva. 

 

 Las asignaturas Trabajo Fin de Grado (TFG) y las 
Prácticas Externas (PE) podrán tener también una 
primera calificación ordinaria y otra segunda, en la 
ordinaria II, que se fijarán en las fechas determinadas por 
cada Junta de Centro. Las fechas para la presentación 
de las actas tendrán como límite hasta el 12 de febrero 
para la Ordinaria I del C1 y el 9 de julio de 2027 para la 
Ordinaria II del C1; y hasta el 11 de junio de 2027 para la 

Ordinaria I del C2 y hasta el 23 de julio de 2027 para la 
Ordinaria II del C2. 

 
Según lo dispuesto en el Art. 14 del Reglamento de 

Evaluación para las Titulaciones de Grado y Máster Oficial de 
la Universidad de Huelva. “El período de pruebas finales 
correspondientes a cada convocatoria será fijado en el 
calendario académico que apruebe el Consejo de Gobierno, 
sin perjuicio de que el Vicerrectorado competente pueda 
autorizar otras fechas de celebración cuando se den 
situaciones excepcionales debidamente motivadas”.  

 
El Consejo de Gobierno faculta al Vicerrectorado de 

Ordenación Académica y Profesorado y a la Comisión de 
Ordenación Académica para armonizar y resolver los 
problemas que surjan en relación con el desarrollo y 
aplicación del Calendario Académico de Grado para el Curso 
2026/2027. 
 
PRIMER CUATRIMESTRE 
 

11/09/2026  
Inicio del periodo docente y de evaluación del 
C1 y anuales.  

22/12/2026 Finalización del periodo docente del C1. 
05/10/2026 al 
16/10/2026  

Convocatoria ordinaria III. 

30/10/26 
Límite entrega de actas convocatoria ordinaria 
III. 

16/11/2026 al 
27/11/2026  

Convocatoria Extraordinaria para finalización 
del Título (Para el caso de TFG y las PE el 
periodo se extenderá hasta el día 
22/12/2026). 

22/12/2026 
Límite entrega de actas convocatoria 
Extraordinaria para la finalización del Título de 
Grado. 

23/12/2026 al 
06/01/2027  

Vacaciones de Navidad. 

11/01/2027 al 
22/01/2027 

Evaluación en convocatoria ordinaria I del C1. 

12/02/2027 
Límite entrega de actas de la convocatoria 
ordinaria I del C1 (incluido TFG y Prácticas 
Externas). 

14/06/2027 al 
25/06/2027  

Evaluación en convocatoria ordinaria II del 
C1. 

09/07/2027 
Límite entrega de actas de la convocatoria 
ordinaria II del C1 (incluido  TFG y Prácticas 
Externas).  

  
SEGUNDO CUATRIMESTRE 
 

25/01/2027 
Inicio del periodo docente y de evaluación 
del C2 y anuales. 

12/05/2027 
Finalización del periodo docente del C2 y 
anuales. 

22/03/2027 al 
26/03/2027  

Vacaciones Semana Santa. 

13/05/2027 al 
18/05/2027  

Festividad Romería del Rocío. 

20/05/2027 al 
31/05/2027 

Evaluación en convocatoria ordinaria I del 
C2 y anuales. 

11/06/2027 
Límite entrega de actas convocatoria 
ordinaria I del C2 y anuales (incluido TFG y 
Prácticas Externas). 

05/07/2027 al 
16/07/2027 

Evaluación en convocatoria ordinaria II del 
C2 y anuales. 
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23/07/2027 
Límite entrega de actas convocatoria 
ordinaria II del C2 y anuales (incluido TFG y 
Prácticas Externas). 

 
FINAL CURSO ACADÉMICO  
 

03/09/2027 Final del curso académico 2026/2027. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
3.3.4 Calendario Académico de Máster para el curso 
2026/2027 (aprobado en Consejo de Gobierno de 23 de 
abril de 2026) 
 

Calendario académico – Máster 
Curso 2026/2027 

 
El calendario de actividades lectivas es el marco 

temporal en el que se desarrolla la planificación del 
conjunto de actividades formativas, incluyendo las 
correspondientes pruebas de evaluación ordinarias, 
en las titulaciones de Máster que se imparten en la 
Universidad de Huelva. 

 
A este calendario de actividades lectivas se 

incorporarán, el periodo no lectivo, las fiestas nacionales, 
autonómicas y locales fijadas en el calendario laboral, 
así como las fiestas patronales de cada Centro, en el día 
que fije la correspondiente Junta de Centro. 

 
Para el Curso 2026/2027 este calendario se ajusta 

a los siguientes principios: 
 

 El curso se divide en dos cuatrimestres de 15 
semanas de docencia lectiva, en los cuales se fijan las 
fechas de referencia de inicio y final de 
actividades docentes lectivas, así como de la 
correspondiente entrega de actas en las convocatorias 
ordinarias y extraordinaria. 
 

 El período de actividades lectivas de cada cuatrimestre 
incluirá además las pruebas de evaluación de las 
convocatorias ordinarias previstas en cada 
asignatura (incluido los exámenes de incidencias), 
así como el periodo de otras actividades académicas. 
Las pruebas correspondientes a la convocatoria 
ordinaria II de la totalidad de las asignaturas 
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concluirán el 21 de julio de 2027 (exceptuando las 
Prácticas Externas (PE) y Trabajo Fin de Máster 
(TFM). 

 

 La publicación de las calificaciones finales se hará 
con anterioridad a la fecha para el cierre de actas 
establecido en el calendario académico oficial (art. 25 
del Reglamento de Evaluación para las Titulaciones 
de Grado y Master Oficial de la Universidad de 
Huelva). 

 

 Las asignaturas Trabajo Fin de Máster (TFM) y las 
Prácticas Externas (PE) podrán tener también una 
primera calificación ordinaria y otra segunda, en la 
ordinaria II, que se fijarán en las fechas determinadas 
por cada Junta de Centro. Las fechas para la 
presentación de las actas tendrán como límite hasta 
el 30 de julio de 2027 para la Ordinaria I y hasta el 30 
de septiembre de 2027 para la Ordinaria II. 

 
Según lo dispuesto en el Art. 14 del 

Reglamento de Evaluación para las Titulaciones de 
Grado y Master Oficial de la Universidad de Huelva. “El 
período de pruebas finales correspondientes a cada 
convocatoria será fijado en el calendario académico 
que apruebe el Consejo de Gobierno, sin perjuicio de 
que el Vicerrectorado competente pueda autorizar otras 
fechas de celebración cuando se den situaciones 
excepcionales debidamente motivadas”. 

 

El Consejo de Gobierno faculta al 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y 
Profesorado y a la Comisión de Ordenación Académica 
para armonizar y resolver los problemas que surjan en 
relación con el desarrollo y aplicación del Calendario 
Académico de Máster para el Curso 2026/2027. 

 
PRIMER CUATRIMESTRE 
 

01/10/2026  Inicio del periodo docente. 

16/11/2026 al 
27/11/2026 

Convocatoria ordinaria III. 

11/12/2026 
Límite entrega de actas de la Convocatoria 
Ordinaria III. 

14/12/2026 al 
22/12/2026 

Convocatoria Extraordinaria para finalización 
del Título. 

22/12/2026 
Límite entrega de actas de la Convocatoria 
Extraordinaria para finalización del Título 

23/12/2026 al 
06/01/2027 

Vacaciones de Navidad. 

12/02/2027 
Finalización del Período de Evaluación de la 
Convocatoria Ordinaria I. 

19/03/2027 
Límite entrega de actas de la Convocatoria 
Ordinaria I de C1. 

  
SEGUNDO CUATRIMESTRE 
 

22/03/2027 al 
26/03/2027 

Vacaciones Semana Santa. 

13/05/2027 al 
18/05/2027 

Festividad Romería del Rocío. 

04/06/2027 Finalización del periodo docente. 

25/06/2027 
Finalización del período de Evaluación de la 
Convocatoria Ordinaria I de C2 y anuales. 

05/07/2027 
Límite de entrega de actas de la Convocatoria 
Ordinaria I de C2 y Anuales (excepto TFM y 
Prácticas Externas). 

06/07/2027 al 
21/07/2027 

Periodo de Evaluación de la Convocatoria 
Ordinaria II de C1, C2 y Anuales. 

30/07/2027 
Límite entrega de actas de la Convocatorias 
Ordinaria I para TFM y Prácticas Externas. 

30/07/2027 
Límite entrega de actas de la 
Convocatorias Ordinaria II (excepto TFM 
y Prácticas Externas). 

30/09/2027 
Límite entrega de actas Convocatoria Ordinaria 
II TFM y Prácticas Externas. 
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* En el caso de Másteres Interuniversitarios se podrá adaptar el 
período lectivo al Calendario Académico de la Universidad 
Coordinadora. 
 
 
 
 
3.3.5 Relación de contratos de investigación al amparo 
del art. 60 LOSU informados por la Asesoría Jurídica de  
la Universidad de Huelva (puestos en conocimiento del 
Consejo de Gobierno de 23 de abril de 2026) 
 
Inferiores a 12.020,24 €: 

 
- Contrato art. 60 LOSU, entre la Universidad de Huelva 

Profa. Dª Carmen Fería Ramírez y el Ayuntamiento de 
Rociana del Condado. 
 

- Contrato art. 60 LOSU, entre la Universidad de Huelva 
Profa. Dª Celia Sánchez López y la Fundación Ricardo 
Delgado Vizcaíno. 

 

 

 

 

 

- Contrato art. 60 LOSU, entre la Universidad de Huelva 
Prof. D. Ignacio de la Rosa Lucas y Cultivos Marinos del 
Sur SL. 

 

- Contrato art. 60 LOSU, entre la Universidad de Huelva 
Prof. D. Juan Pérez Torreglosa y la Universidad de Jaén. 
 

- Contrato art. 60 LOSU, entre la Universidad de Huelva 
Prof. D. José Miguel Dávila Martín y Carmen Rodríguez 
Moya. 

 

- Contrato art. 60 LOSU, entre la Universidad de Huelva 
Prof. D. Juan Pedro Bolívar Raya y Atlantic Copper SLU. 

 

- Contrato art. 60 LOSU, entre la Universidad de Huelva 
Prof. D. Manuel Antonio Caraballo Monge y la Universidad 
de Chile. 

 

- Contrato art. 60 LOSU, entre la Universidad de Huelva 
Prof. D. Francisco Javier García Delgado y la Diputación 
Provincial de Huelva. 

 

- Contrato art. 60 LOSU, entre la Universidad de Huelva 
Prof. D. Rubén Fernández de Villarán San Juan y Agrocat 
SL. 

 
 
Superiores a 12.020,24 €: 
 
- Contrato art. 60 LOSU, entre la Universidad de Huelva 

Prof. D. Jacinto Mata Vázquez y la Autoridad Portuaria de 
Huelva. 
 

- Contrato art. 60 LOSU, entre la Universidad de Huelva 
Prof. D. Antonio Rodríguez Ramírez y la Consejería de 
Sostenbibilidad y Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía. 

 
- Contrato art. 60 LOSU, entre la Universidad de Huelva 

Prof. D. Jesús Damián de la Rosa Díaz y la Consejería de 
Sostenbibilidad y Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía. 
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